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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arhais, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

>í.
cor- 

iama, 
< dos 
halla

Encargo á las justicias de los pueblos de esta provin
cia procedan á la captura y segura conducción al presi
dio del canal de Castilla, de los confinados cuyos nom
bres y senas se expresan á continuación.

Leouaido Montero Mendez, estatura 5 pies, 3 pulga— 
I das, edad i/\ años, pelo negro, ojos pardos, nariz roma, 
I barba regular, caía ideen, color trigueño.

José González. Lobos, estatura 5 pies, una pulgada, 
I edad 3o años, pelo castaño, ojos ídem, nariz, regular, bar- 
" bi Cenada, cara ancha, color blanco.

Ramón Palmeiro de Castro, estatura 5 pies, 6 lineas, 
■edad 21 año-", pelo castaño obscuro, ojos pardos, nariz 

regular, barba poca, color bueno.
Ramón Luis de Bañero, estatura 5 pies, edad 22 años, 

L pelo Casiano, ojos melados, nariz, afilada, barba lampina, 
■ cara redonda, color blanco.

Burgos 23 de Setiembre de i843.=FeIipe de Atiño.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

do con los Señores Gefes de las respectivas dependencias 
ríe Hacienda de esta Capital, que se hallan animados de 
iguales sentimientos, ha fijado y consultará al Gobierno 
las bases que ha juzgado mas á proposito para reconcen
trar los productos de la contribución general y demas 
destinados á su pago, con las necesarias á su mas justa y 
equitativa distribución, para evitar por su medio todo 
motivo de agravio. Entre Iranio que la superioridad tío 
resuelve lo que tenga por conveniente acerca de ellos con 
la brevedad que al electo la encareceré, he creído conve
niente hacerlo saber por este medio á los Señores intere
sados, pira que depongan roda ansiedad en esta parte y 
via-an en la seguridad de que me ocuparé en este grave 
negocio con la preferencia y extraordinario interés que 
su naturaleza reclama, hasta asegurar los mas beneficio
sos resultados de que es acreedora tan benemérita clase. 
Burgos 25 de Setiembre de i843.=Felipe dé Atino.

Capitanía general del n.° Distrito Militar.

E»la Intendencia (pie no pierde de vista 
K obliga, ion Je ¡j, coiisig .lacnmes del idi’iu si

No podiendo mirar por mas tiempo con indiferen
cia la lentitud con que los c >lonos de los bienes del 
Cler-o seco l a i v regul-n, hacen lo. pagos de sus rentas 
va vencidas, faltando de este modo a! deber que como 
tales tienen contraido , y comprometiendo ¿i la hacienda 
pública , pues que careciendo de los lomlcs con (pie in
dispensablemente cuenta para cubiir lasgiaves atencio
nes <pte sobre ella pesan , no puede lítenos de desateo- 
deihis en su mayor parte ó si las atiende, no lo hace con 
la oportunidad ni al tiempo que debieia; para evitar en 
cuanto esté de mi parle este mal y otros que pueden se
guirse, por esta punible falla de los deudores motusos 
en ella provincia, me veo en el caso de dirigirme á iodis 
las-justicias y ayuntamientos de ella, encargándoles muy 
particularmente hagan entender, en una de sus reu
niones concejiles, á todos los inquilinos de lo, expresa
dos bienes del Clero secular y ix’gular, se presenten 
inmediatamente á satisfacer sus tentasen las re-.pecti- 

I vas administraciones, pues de no verificarlo asi dentro 
£ de un breve término, me encontraré en la dura necest- 
, dad de recurttr á otros medios mas vi denlos, que por 

itistcnee.i iiics v Reales órdenes están prevenidos. Burgos 
| 5 de setiembre de >843, — C. 8. Eugenio Maiia Perez.= 
I Sres. Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta pro

vincia.

Excmo. Sr.: En todos tiempos se lia conocido en Es- 
pana la importancia de que los militares no promuevan 
colectivamente solicitudes de ninguna especie, ni dirijan 
en ningún caso reclamaciones en voz de cuerpo, habien
do sido tan esmerado el celo del gobierno en prevenir 
este abuso, que constantemente ha prohibido tales re
presentaciones, dictando al efecto las mas severas penas' 
contra los mi ( actores. Y si en los anteriores reinados.se 
procedió de un modo tan conveniente para asegurar el 
buen orden de las tropas, no permitiéndolas pedir to
mando la voz. de cuerpo lo que debían esperar del go
bierno, ni solicitar en corporación ¡o que podían obte
ner por medio de reverentes espostcion.es muy fundadas, 
convincentes y á solas precisamente, débese con mayor 
r izón en la venialidad, bajo el sistema de gobierno cons
titucional establecido, redoblar el celo y la vigilancia, 
para que lejos de que esta parle interesantísima del ser- . 
vicio súfra la menor relajación, se corten los abusos que , 
se notan, y se establezca un rigor tan sostenido, que im
posibilite pueda llegar el caso de ocurriría menor infrac
ción en ningún tiempo ni circunstancias.

Por lo tanto, deseando el gobierno provisional esta
blecer la disciplina riel ejército sebee bases sólidas, como, 
uno de los mayoies beneficios que simultáneamente pue
de proporcionar al ejército y al pai-í; y persuadido de 
que no podrá conseguir este objeto continuando por mas 
tiempo el criminal abtiy qncen peíjuiciodel buco nombre, 
del ejercito y de la seguridad de los poderes constituidos 
se ha introducido de algunos años a esta parte, de que 
los militares hagan representaciones cu voz de cuerpo, y 
de que dirijan esposiciones y felicitaciones firmadas por 
la totalidad ó párle de los individuos de los cuerpos;

reinados.se
espostcion.es


" .. (s

teniendo ademas en consideración que las -peticiones u 
tn a nitela cío ti es de la fuerza armada en esta forma mas 
pueden reputarse por exigencias que, por reverentes y 
sumisas esposicipnes ; y siguiendo el principio general
mente reconocido en lodos los ¡mises constitucionales, 
de que la regidez y severidad de ¡a disciplina militar es- 
tan en razotí inversa de las libertades del pais, se ha ser
vido resolver, que los individuos del ejercito no promue
van nunca solicitudes, recursos, esposiciooes ni manifes
taciones de ninguna especie, bajo ningún motivo ti i pre
testo, por plausible ó justificado que parezca,, ya sea fir
mando varios individuos, ya uno solo á nombre y en re
presentación de otros, bien para solicitar alguna gracia, 
bien para reclamar de agravios, para dirigir felicitacio
nes al gobierno, para manifestarie adhesión o para ofre
cerle servicios, no consintiéndose otra cosa que los re
cursos y las instancias que permite la ordenanza y el 
modo que esplica el articulo 11, lít. 17, trat. 2.°

Y á fin de que no quede la menor duda y sepan to
dos á que atenerse, asi ios que obedecen como los que 
mandan, para la represilm de las faltas que en esta par
te se puedan cometer, y para la imposición de las pe
nas correspondientes á los que incurran en ellas; ha re
suello también el gobierno que recuerde á V. E., como 
de su orden lo verifico, con objeto de que V. E. lo haga 
á sus subordinados, las reales órdenes de i i de noviem
bre de 1732 y 9 de marzo de 1816, para que en todas 
sus partes tengan el mas puntual y cumplido electo con 
entera aplicación á cuanto en esta disposición se previene.

Lo que de orden del gobierno digo á V. E. para su 
inteligencia v cumplimiento, acompañándole copia de 
las dos expresadas reales órdenes de 1 1 de noviembre de 
jy52 y g de marzo de 1816, que para su mayor publici
dad se insertarán en el boletín oficial de cada provincia, 
dándome V. E. aviso de haberse verificado en los distri
tos de su mando, con remisión de los boletines en que se 
inserten. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2Í 
de agosto de t843.=Sr. capitán general del 11o Distrito.

Se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 
asi edrno también á continuación las dos Reales órdenes 
que se citan y van. copiadas en este pliego. , Burgos 17 
de Setiembre de 1S 45.=Joaquín Bayona.

Reales órdenes que se citan.

Exento. Sr.: Habiendo manifestado la esperiencia que 
la preocupación de un pundonoroso impulso mal consi
derado hace creer, con perjuicio déla tranquilidad y 
buen orden de los cuerpos, que el agravio hecho á un in
dividuo trasciende á la ofensa común de los que sirven 
en aquel, de cuyo indiscreto modo de pensar resultan 
empeños que aventuran la subordinación, ha resuelto el 
rey que por ningún pretesto se permita, escuche, ni apoye 
por coronel ni gefe militar algún recurso en voz de cuer
po que lleve tal objeto, y declara S. M. que mirará como 
uno de los mas graves delitos militares en el súbdito la 
sugestión de tal especie, y la tolerancia en el superior 
que no la corte con oportuno y eficaz remedio.

Lo que participo á V. E. de su real orden para su in
teligencia, y que en la parte que le toca cele su pun
tual observancia. Dios guarde ect. San Lorenzo el Real 
11 de noviembre de 1732.=E1 marques de la Ensena
da.=Excmo. Sr. inspector general de...

Excmo. Sr.: El capitán comandante gefe superior del 
real cuerpo de guardias de la Real Persona dió parte al 
Rey nuestro señor del arresto que había impuesto á los 
guardias de dicho real cuerpo, que componían las guar
dias salientes en los dias 1 1 y i3 de octubre del año an
terior, por no haber asistido á los ejercicios, según es
taba mandado por orden de 3 del mismo; y el Rey, en 
atención á la celebridad de su feliz cumpleaños, por su 

decreto de 1 ¡ del mismo mes tuvo á bien indultarlos de 
la pena á'que pudiesen haberse hecho acreedores por tah 
grave falla, cometida por individuos de un cuerpo que 
por sus cu constancias debe ser ejemplo de la subordina
ción, mandando quedasen .anotados los que hablan co
metido semejante atentado por si en lo sucesivo' reinci
diesen aplicailes el condigno castigo.

No obstante la piedad con que el Rey se dignó tra
tar á estos individuos, cometieron el nuevo primen de 
reunirse y iccoger firmas contra lo que previene la or
denanza, y pai 1 icul.irmente la real orden de 11 de no
viembre de 1702, para representar á S. M. como lo hi
cieron cuatro guardias en nombre de toda la clase; en 
cuya vista, conforme el Rey con lo que sobre la exposi
ción que hicieron manifestó el supremo consejo de la 
guerra, tuvo á bien mandar se formase la comneténle 
sumaria qcerca de todos los acaecimientos ocurridos con 
este motivo desde el dia tt hasta, el 17 de octubre ex
presado: verificada esta y con presencia de que si se ele
va á proceso para juzgarlos.de los delitos de inobedien
cia, insulto, falta de" subordinación á los superiores, y 
complot de muchos en que habían ocurrido, las leyes 
militares los condenarían á las grave penas que la orde
nanza prescribe, usando el Rey nuestro señor de su pa
ternal piedad, y conformándose con el dictamen del 
mismo supremo tribunal, dado en consulta de 8 de este 
mes, ha mandado: que los guardias que coníponian las 
de Palacio en los días ¡o y 12 de octubre último, y de
jaron de asistirá los ejercicios de ti y 1 3, sean des
tinados á servir de soldados distinguidos por dos años 
á los regimientos de caballería que se les ha señalado: 
que el guardia1 Don Elias Arias sufra cuatro años de 
encierro en un castillo, sin que pueda salir de él hasta 
nueva disposición de S. M. por las descompuestas é in
sultantes razones que tuvo la mañana del i5.con el ca
pitán comandante gefe superior de dicho real cuerpo de
jante de los guardias convocados por dicho gefe de or
den del Rey; y á estos porqlie en algún modo autoriza
ron con su silencio las referidas espresiones, que se les 
destine por un año á servir de soldados distinguidos en 
los regimientos de caballería espresados, de forma que 
deben servir tres años los que se hallan comprendidos en. 
el anterior artículo y éste: que los ocho guardias que 
firmaron las representaciones á S. M. y al Sermo. 5r. In
fante Don Carlos sean igualmente destinados á servir dos 
años de soldados distinguidos en los regimientos que se 
les ha señalado por haber tomado la voz del cuerpo ; y 
finalmente es la voluntad de S. M. se repita á todo el 
ejército y armada la citada real orden de 1 1 de. noviem
bre de 1762, que espidió el Sr. Don Fernando VI, de 
gloriosa memoria, cuya copia acompaño, en que se 
prohibe que ninguno haga recurso en voz de cuerpo; y 
mediante á que en ella no se espresa la pena que debe 
imponerse á los contraventores, ha mandado el Rey que 
los oficiales que cometan este delito sean depuestos de 
sus empleos, y el motor ademas sufra cuatro años de 
encierro en un castillo; y al mismo tiempo encarga 
S. M. muy particularmente á los inspectores , gefes de 
cuerpos de casa real, y demas del ejército cuiden su ob
servancia, á fin de desterrar el abuso y facilidad con que 
en algunos regimientos se están haciendo representacio
nes en nombre de muchos , y evitar los desórdenes que 
son coñsecuentes, y se han visto ahora en el Real cuer
po de la Persona del Bey , el primero de todo el ejército. ■

De Real orden lo comunico á V. para su inteligen- , 
cía y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Pa
lacio g de marzo de 1816.—Campo Sagrado.=Excmo. Sr. 
inspector general de..........= Es copia. = Está rubrica
do. =Hay un sello del ministerio de la gueira.
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SORTEO DE QUEBRADOS.

] lie Pineda lia.srnonte número uno, con Guimara número dos. Castrillo Solarana número uno, con Castroceniza nú-na- 1 meto dos. Ciruelos de Cechera número uno, con Cilleruelo de Arriba número dos. Iglesia Ruvia nú mero uno, con
co-r i Paules del Agua número dos. Revilla Ca arlada n úmero uno, cutí Rabé de ios Escuderos número dos. Santa Inés nú-
c¡- I mero uno, con Santiyañez del Va! número dos. 0nteruela número uno, con Cebrecos número dos. Cuevas de San

I Clemente número uno, con M azuela núm ero dos. Santilian Granja número uno, con Pinedillo Granja número dos.
ca

de
Torrecilla del -monte número ano, con Viliangomez número d OS. . .11

or- CUPO. Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldados que lesno-
h¡-

PUEBLOS. Almas. Soldados Décimas Soldado en el sorteo de décimas. corresponde dar.

en Boyales del Agua 79 < 2 Huyales del Agua, soldado I
)S1- 1 Villafruela 292 < 8 Sustituto

la Villaltnanzo 668 I 8 Villaltnanzo, soldados 2
nie Villaf'uertes 88 K 2 Sustituto
con I Tordomar 3-jg * 9 Tordomar, soldado I
ex- Vi lia hoz 784 2 I Sustituto 2
ele- i Villamayor de los Montes- 431 I I Villamayor de los Montes, soldados 2
en- f Presencio 35i * 9 Sustituto

y Retuerta 286 « 8 Retuerta, soldado ít
3 yes Quintanilla del Coco- 72 < 2 Sustituto
•de- I Pinilla Trasmonte 3o5 e 8- Pinilla Trasmonte, soldado t
pa- Briongos 80 K 2 Sustituto
del I Cogollos 262 * 7 Cogollos, soldado I

este I Cubar rubias 872 2 3 Sustituto 2
las ! Quintanilla ta Mata 3i6 * 8 Quintanilla la Mata, soldado 1

de- Fon lioso í 82 * 2 Sustituto
les- i Torresaiid'ino 273 < 7 Torresandino, soldado I
i ños 1 Cabañes de Esgueva n4 <c 3 Sustituto
a do: Quintanilla del Agua 2 3o « 6 Quintanilla del Agua, soldado i
i de |. Solarana 174 < 4 Sustituto
asta Cilleruelo de Abajo 202 * 5 Cilleruelo de Abajo, soldado I
ih- Pineda Trasmonte 144 <t 5 Sustituto
ca- Puentedura 199 * 5 Puentedura, soldado • /• t- : i ■

I
de- Castrillo Solarana i3o * 4 Sustituto primero
ór- ■K Castroceniza 58 < I Idem segundo

'iza- I Nebreda ,r7 * • 3 Nebreda, soldado I
e les B ' Ciruelos de Cervera 133 « 4 Sustituto primero
s en Cilleruelo de Arriba r36 « 3 Idem segundo
que 1 Mecerreyes . 327 « 9 Mecerreyes, soldado i

)s en. ■ Tornadijo 5i « I Sustituto níir. x ' - "a
que Tortoles 602 I 6 Tortoles, soldados V 2
In- I Iglesia- Ruvia 92 * 3 Sustituto primero
dos Paules del Agua 5 a « r Idem segundo

te se B Ralla bon 192 « 5 Rababon, soldado r
; y r Siantivañez de Esgueva1 110 < 3 Sustituto primero

lo el 1 Tordueles 80 <c 2 Idem segundo * ■
em- Zael 2 16 « 6 Zael, soldado I
, de Villaverde del Monte- 73 « 2 Sustituto primero
e se Revenga 81 « 2 Idem segundo
o; y i 
debe

Ura 35 <c I Ura, soldado i
Santa Cecilia Í2O « 3 Sustituto primero

que Torrepadre 214 <t 6 Idem segundo
de < Revilla Cabriada 111 <r 3 Revilla Cabriada, soldado í

as de Santa Maria del Campo- 97 5 2 6 Sustituto primero 2
arga Rabé de los Escuderos 63 a r Idem segundo
es de : Torrecitores- 29 a 1 Torrecitores, soldado I

ob- i San ti va ñez del Val 9» « 2 Sustituto primero
que [ Santa Inés 207 « 6 Idem segundo

icio- t Villoviado 4 r < I Idem tercero
que i ■ Santa Maria Mercadillo- 12 I fC 3 Santa Maria Mercadillo, soldado- I

uer- Hoyuela 267 < 7 Sustituto
rcito. OI millos , 109 « 3 Olmillos, soldado 1
gen- . B - Ciadbncha 2 16 « 6 Sustituto primero

Pa- , Mazariegos 37 I Idem segundo
i. Sr. F Peral de Arlanza 220 a 6 Peral de Arlanza, soldado X
rica- Montuenga 80 * 2 Sustituto primero-

Valdorros- 95 « 2 Idem segundo
Cebrecos TOO « 2 Cebrecos, soldado 1
Mahamnd 58g I 6 Sustituto primero 1
0 nteruela Í6 <c. 1 Idem segundo

■ ■ > -- m v.til. »<1 ni .vi * ^--7 1 - * . • i



Barriosuso
Cuevas de San Clemente- 
Mazuela 
Avellanóse
Madrigal d'el Monte- 
Madrigalejo 
Santilian, Granja- 
Torrecilla 
Villangomez 
Tejada 
Lerma-

=9 
r^3 -

207 **
1 >4
114
116 «
r6 «

I 13 «

f55'6. 3

1 Idem tercero
5 Cuevas de San Clemente, soldado 1
5 Sustituto
3 ' Avellanosa, soldado 1
3 Sustituto primero
3 Idem segundo
1 Idem terceto
4 Torrecilla, soldado I
3 Sustituto (»1 inicrv
3' Idem segundo

Leí ina 3

4o

El día t5 del actual se extravió en esta Ciudad' <1 na escri
tura censual ; el que sepa su paradero dará ratón en la posa
da del sastre , calle de la Vitoria, que darán- ina< señas y el 
hallazgo.

sin renta alguna , libre de cont ribnciones excepto la del subsi
dio, y demas aprovechamiento de vecino: los memoriales se 
dirigirán al ^presidente del ayu-ii támienrlo francos de porte: su 
provisión será'á la mayor brevedad.

En el pueblo de Sair Millan dé Yecora, se halla un buey que 
se ignora de quien sea. El que se considere con derecho á- el, 
acuda á su alcalde, que justificado se le entregará .

El dia 16 del actual, desapareció del pueblo de Arcos, una 
burra cerrada, de pelo cardino, 'le las articutacíones de a tras 
algo cerrada, un poco rozada de trillar, estatura cinco cuartas 
poco mas órnenos. El que sepa su- paradero dará- razón á Ma
nuel Romo, vecino de dicho pueblo.

Ei Gobierno provisional de la Nación se ha- dignado conce
der á esta villa el permiso de celebrar una feria anual en los 
cuatro primeros dias del mes de noviembre. Situada esta po
blación en el confin de Castilla y Alava , y teniendo próximas 
otras provincias , cuya principal" riqueza-es la ganadería, hace 
todo esperar que la feria de noviembre adquirirá tanta cele
bridad como las de marzo y mayo. Sus excelentes posadas, y 
la abundancia y baratura de toda clase dé alimentos- propor
cionarán á los concurrentes la oportuna comodidad-, y el ayun
tamiento ofrece que ninguna traba ni tributo impedirá el li
bre tráfico, á cuya protección se dedicará exclusivamente pa
ra que haya el debido desarrollo y facilidad en las compras y 
ventas que ocurran-en dicha feria, la- cual dará principio en 
el preseute año. Miranda de Ebro Setiembre ao de a 84 3.= Ma
nuel Foncea y Cuellar.

El Intendente militar del 5° Distrito ( Galicia.)
Hace saber : que finalizando en ia de Febrero del año en

trante de 1844 la contrata por la cuaf se hace el suministro 
de Utensilios al ejército de este Distrito, se convoca nueva su
basta para. rematar este servicio por el tiempo de cuatro años, 
con arreglo á Reales órdenes, cori'tados desde 16 del mismo-fe
brero, hasta 15 de igual mes de s 843, ambos inclusive.

Se ha de verificar el remate el día i5 de noviembre del pre
sente año, desde fas doce de la mañana á las dos de su larde, 
en los estrados de esta Intendencia militar, cuyo resultado 
quedará en en favor del mas beneficioso postor, si hubiere pro- 
posiciones admisibles.

Cualquiera persona á quien convenga hacer postula con 
tal objeto, se dirigirá á esta Intendencia militar, donde estará 
de manifiesto el pliego general de condiciones de dicho ramo.

Y para que llegue á noticia de todos, fia mandado se fije el 
presente edicto en los sitios mas públicos de costumbre dé esta 
capital : que se inserte en el boletín oficial de. la misma: 
en los de las otras tres provincias del distrito ¡ y q ue 
se circule á los respectivos comisarios de Guerra , y á todas las 
Intendencias militares dé la ¡Nación , para su mayor publicidad. 
Coruña 10 de setiembre de 1 843 Joaquín Fontauilles. Y. P. 
S I El Interventor, Francisco Sánchez. P. A. D. 5. El oficial 
y.° de Administración Militar, Francisco Peces Villaainil.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Adra
da de Aza : su honorario consista en tío- fanegas de trigo co
mún , no cántaras de vino mosto, t.aq libras de cáñamo 
cerro, y >4° manojos de sarmientos , ademas casa y embás 

Cumpliendo en quince de febrero del .31*10 próximo de 1844, 
la escritura del actual Cirujano de los pueblos de Iglesia Rubia, 
Abellauosa y Granja de Torrecilores, que componen su parti- 
do ,-distante un cuarto-de legua el uno le otro ,- han dispuesto 
sus ayuntamientos convocar pretendientes á la plaza, la cual 
se halla dolada en cien fanegas de trigo bueno , cobrado en el 
mes de setiembre de cada un año , casa devaldc y cuatro carros 
de leña.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á Ja secretaria del 
ayuntamiento de Igl-sia Rubia, francas de porte,, hasta treinta 
de noviembre próximo, en cuyo dia se proveerá

La Junta municipal de Beneficencia de esta Ciudad, encar
gada de la administración de los bienes y reatas del suprimi
do hospital del Rey, cerca de la misma, ha acordado el arren
damiento de la Cabaña de ganado fino trashumante, compuesta 
de 5,ooo cabezas poco mas ó‘ menos , caballerías y derúas per
tenecidos , y también el de los terrenos de dicho establecimiento' 
que en la casa y dehesa de Bercial, en Estremadura , se hallan 
destinados á pasto de ¡"os mismos ganados, Las personas qiie 
quieran interesarse en este contrato, hallarán- el pliego de con
diciones, baja las cuales se adjudicará a I mas ventajoso lid
iador, en la secretaría de la misma corporación ; previnién
dose que el acto tendrá lugar el iq de noviembre próximo á 
las once de su mañana en las Casas consistoriales. Burgos 13 
de setiembre de 1848. De acuerdo de la Junta, Ma truel Prieto.

Manual del Viajero- en la Catedral de Burgos, escrito por 
R. Monge.

Superfluo es encarecerla utilidad de la obrita que anuncia
mos- bajo el epígrafe que antecede, pues que ' su título bas
ta para formar su mejor recomendación. Detallada , aunque 
compendiosa, suministra conocimientos exactos, sin recurrir 
como Ponz, Rosarte etc. , á'general idades im per ti ríen tes y has
ta irrnecesarias para la- instrucción de un viagero observador. 

JEn nuestro Manual, asi como en todas las producen »es de este, 
género, se ha procurado emplear el lenguage mas conforme a 
su objeto, usando de las voces peculiares á cada ramo, con 
especialidad á los de arquitectura y cieñcia heroica ,- tan olvi
darla en estos tiempos , Cuino-recreativ a y ventajosa á los ar
tistas. Se ha hecho, en una palabra , lodo lo posible per 
complacer á los admiradores de la famosa Cáli-Jfarde Burgos, 
en la narración de sus admirables bellezas, bajo cuyo supuesto 
no dudamos de la feliz acogida de un volumen digno á todas lu
ces ríe recibirse con estos!ism'o entre las’ persrvh*»' 1]oe c.ifí a 11 una 
espeoie de vanagloria en la ost-eiitarion de los monumentos qnif 
nos recuerdan un tiempo de religión, de hidalguía y de muni
ficencia . l

El Manual riel Viajero en h Catedral de Burgos r coit'M 
ile óu t,mo igual en- letra , papel y fo r'ma al pros prl 
que por lo compacto de sus tipos,, que se estrenan conestí 
obra, contiene la uíateéia de siete y medio pliegos,, y ciratro-her
mosas láminas que representan las principales vistas

Se vende en Burgos en casa de Arnaiz á 8 rs. en rústica.

Imprenta de «irx/íii.


